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La Abogacía 

( T res con/ erencias sobre el ho11ibre de D erecho) * 

Por MARIO ALZ AMORA VALDEZ 

Catedrático Pr incipa l de la Facultad . 

I .- La Profesión de Abogado 

I.- El ho11ibre y la pro! esión .- Pa ra el hombre de nuestros 
días a quien el mundo ofrece tanto incenti vos y tantas posibili­
dades de acción las prof esione . que en la alta edad media cris­
ti ana fueron consideradas como 'colabora doras del reino de Dios" 
han perdid o, en cierto modo su dignidad y jerarquí a. 

L a profes ión en genera l no es un simple hacer ni un mero 
" qu e hace r" en est e preca rio acontecer que es la v ida, sino que 
corresponde a la esencia -del hombre como una verd adera cate­
goría de su ser. 

D os son las raíces de la profesión : la vocación, que fluye 
de lo más hondo del alma; y el núcleo de valores, -la justicia 
la sa lud , la v ida, et c.- que constitu yen su objetivo. ' 
. D e aquí qu e la _profesión no ~ólo marqu e un _rasgo diferen­

cial en el carác ter sino que constituy a un cont enido sustantivo 
y esen cial de la persona, que M ARIT A IN denomina " t ítulo de no­
bleza met afísico", que influ_Ye sobre sus más peculi ares actitudes 
y califi ca aún sus más íntim as preferencias. La concepción del 
mundo , la posi ción de la persona frente a las dem ás se dejan 
modific ar por la vivenci a de la prof esión. ' 

, ( • ) Leíd as en el Colegio de Abogados de Lima , en la ceremonia corune­
mora t iva del día del abogad o en 1951, 1957 y 1963. 
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La au tént ica profesión cuando en ella convcrj?cn la voc;i­
ción y el ejercicio, cuando no es mera ocupación c;in ,·ocacic'm 
ni simple afición o teoría , t raduce nues tros moriw,c; m.Íc; origina­
les. Es el producto no de u na vicia que c;e hace o c;e conc.truyc n 
sí misma en ese monó logo del yo frente ;:i c;u circunstanc ia. ~¡ no 
que proviene de Jo más hondo d e) se r. o son factores exte rno<. 
los que Ja dete rminan , sino que se despr enrl e espontánr.l como 
fruto de nuestro vo. 

La actividad que ca racte riza toda prof ec;i6n ec; el e icrcicio 
de la inteligenci a de acue rdo con dete rminarlas normas. P ert c­
nece, por eso, al orden intelectua l. 

L as disposiciones perm anen tes de Ja int e liS?encia. conc;t i t u­
yen hábi t os in telectua les, que nacen de la vida espo nt;Ín e;-i d e l 
espíritu y estab lecen desigua ldad en t re Joc; homhrcs . 

Esta dir ección de la inte ligencia se manifi es ta. seg ún SPRAN­

GER, medi ante una incl inac ión profes ional, intuitiv;i o innata, que 
puede convertir se en moti vo profes ion~ l - la p rop ia sa t is fa c­
ción, motivos jerá rqu icos, moti vos económicos- que ex ige do­
tes profesionales, poses ión d e cie rta apt itu d fís ica, psíq ui ca o m o-

• ral , y conocimi entos profes iona les pa ra los q ue se req uie re un a 
formación profe sional. 

Los conocimi entos profes iona les, qu e ~e refie re n a l co nteni­
do e índole dé la profesión o a las v ive nci as pro fes io n a les, pu e­
den ser poseído s en ambas formas incl uso por qu ien es no pe r t e­
necen a la profesió n. Asi mism o la form ac ió n v arí a en t re un gr a­
do simple y el g rado m ás a lto que es la cul tu ra profes io n a l. 

El hábito int electu al qu e const itu ye e l facto r ps íqui co s us­
tantivo y determin ante de Ja profes ión es de n a t ura leza dif e re n­
te. de la simpl ~ habilid ad m anu al que es des treza sólo pa r a _e li-
1:11?ar los obstaculo s m aterial es que se o pon en a t a l o cu a l e1er­
c1c10. 

Conjuntament é con el hábito intelec tua l exist e otro factor 
tam_bi~n de orden ps íquico que debe con sider a rse como ele1nento 
sub3et1vo de la profesión: el sentimiento soci a l. 

. Si _bien ~s cierto que la prof esión n ace de la originalidad d e 
la mtehgenc1a humana no se justifica sino dentro d e las relacio -
nes intersubjetivas de los hombres . · 

, Dos tendencias opuestas han exaltado el valor del factor in­
, dividua.! Y _el_ soci~I de la profesión, en detrimento d el otro . Mien­

tras el md1v1duahsmo exageró la libre actividad del hombre co-

• 
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mo fruto ele su ingularidad intra n ferib le la dirección opuest a 
t iend e a perder u e fuerzo en la muchedumb re y el anónimo. 
Fruto de un a act ividad lib re, la profe ión no se justi fica sino en 
serv icio de lo demá . 

E l fac tor objetiv o de la profe ión e tá constit uído por ese 
mundo de valore que forma el cont nido e pecífico de su fun­
ción. La justicia la alud, la vida , etc. corresponden a otras tan­
t as esferas p rofes ionale . 

L a v ivencia de tal es va lore que muchas veces se enlazan 
entre sí, en el con1plejo mund o d la cultur a, determin a, según 
su rango de preferencia y nobleza un a jerarq uía o estru ctur a so­
cial ind epend iente de lo que e ha denominado la fertilid ad eco­
nómica de la p rofesión. 

Cuand o las raíces subj et ivas de la profesión, coinciden con 
el mun do de los ob jetos que las especifican, cuando entr e amb os 
fact ores se rea liza un a penetración o connatu ralidad, se ha lo­
grado la plena rea lizac ión prof esional. Por el contr ario, la falta 
de vocación o la extraneidad del hombre frente a determin ado 
sector del ámbi to cult ural objet ivo, que constitu ye el material 
de un a profesión, lleva n a la inseguridad y al fracaso. • 

Si la profesión es ejercicio libre de la activid ad int electu al, 
si es la reve lación de lo más noble que el hombre posee al ser­
v icio de los v alores de la cultur a y de los demás, es innec esario 
desec har las concepciones subj etivist a y utili t arista que se expli­
can por móv iles superficiales y egoístas. 

II.- E l hom bre de derecho.- · E l hombr e de derecho se ca­
racteriz a por un const ante afán de justicia . 

La moderna psicolo gía estructur al que prescind e de los ele­
mentos para llegar a la compr ensión de formas más generales , 
con sider a al jurist a, junto con el t écnico y el maestro , como ti­
pos compl ejos de vid a. En efecto , a menudo se juntan en el es­
píritu de qui en consagra su vid a al derecho los rasgos del hom­
bre econ ómi co, del t eórico, del estético , del social , y aún del po-
lítico y del religioso . . 

Esta complejid ad de vivenci ~s se debe no a ·1a falt a de mo­
tivos jurídicos puros sino " porque aquello que se ha llamado fin 
del derecho no es por sí de natural eza jurídica " . 
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Sin embargo , al ahond a r en el alma del hombre ck cil:n:cho. 
encontramos que es la jus icia como anhelo. la que le imprime 
origina les caract eres. 

La vivencia de la jus ti cia prcsc:nta dos forma s diferentes: 
la justicia ideal o como ideal y la j usticia positiva . con iclcrada 
como seguridad jurídi ca. La prim era es prog re iva mientras q ue 
Ja segunda es conservadora y es t át ica. 

"El homb re de derecho lego o profano, - escribe RAunRuc 11 -
se orienta siempre más hacia la jus ticia, el homb re de clc: rcc h 
juri sta, más hac ia la seguridad ; hab lando en lengua je de S PRA -

GER, aqué l es más ideali sta del derec ho· éste más form a li t a el 1 
derecho". 

Ambas forma s de just icia se penetra n y com ple m ent a n por­
qué la jucsticia, como tod os los valores, prese nt a n entre.: sus ca ­
racte res la polaridad. Cuando no se ofrece ese equilibrio entr e la 
t endencia hacia una j ust icia ideal y el se ntido de seg ur id ad que 
se identifi ca con la just icia positiv a, surge n t i pos dege nerado s co­
mo el faná tico de la j ust icia est ilo RosE s r 1 ERRE ( RADORUC II ) o 
el "filisteo del orden" , q ue par a cumplir s us propó s itos no re ba­
sa la letr a de la ley. 

El hombr e de derecho se car acte riza tam.b ién por un a act i­
tud cognosciti va que es tí pi cam ente conce ptu a l. 

El juri sta debe resolve r infinid ad de prob lemas qu e se re­
lacionan con las m ás diversas circunsta ncias de la v id a tr adu ci­
das en conducta hum ana. La aprehensión de hech os t a n va ria­
dos, que abarcan todo lo que puede cae r dentr o la es fera <lel de­
recho, es gener al y abstract a, se rea liza merce d a los co nceptos 
jurídicos. 

No int eresa al hombre de derecho, pa ra expres arl o' en otros 
término s, la singularidad de los hechos consid erad a en s í, sino 
referida a ese molde vacío y gener al que es la nonna. E l conoci­
miento jurídico, es, pues , esa continu a referencia de lo sing ul ar , e 
individ ,ual a lo normativo general , y las construcci ones jurídic as 
se realizan en el campo de las abstr acciones . . 

SAVIGNY comparó la psicología del juri sta con la d el sa bio , 
llamando a la ciencia jurídica "cálculo de concepto s". HALLE M ­

BERG, ha querido afirmar un estrecho parentesco entr e las m a­
temáticas, que descubren relacion es cuantit ativas abstr act as y 
el derecho, al sentenciar que "mal m atemático es m a l juri st a". 

Pero los psicólogos han olvidado describir el modo de co-
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noce r de l j ur i ta que corre pon de no a la lógica del ser sino a la 
Jógica qe l debe se r. 

Si bien e cierto qu e la norma ju ríd icas consti t uye n cons­
t ru cciones teórica . debe mo tener en cuent a que el hombre de 
derech o no se limit a a aprende r n i a comentar esas reglas abs­
tr ac t as . Al lado de la norm a e hallan los hechos, y el ejerci­
cio del derecho signi fica preci amente, referir t ales hechos a las 
norm as med iante un a valoración juríd ica. 

La nor ma de derecho según insupera ble fórmul a de K EL­

~EN, es un jui cio hi pot ético que dice .. Dado A debe ser B" es­
t o es: dado ta l hecho debe suceder ta l consecuencia de derecho. 

P ues bien, si el predicado que liga el supu esto de hecho con 
la consec uencia de derecho, no pertenece al orden del ser sino 
que es un ' debe ser ; el juri sta deberá proyec t ar siempre, los 
hechos que conoce, lo sucesos que mane ja, los probl emas que 
le inquiet an, del orden real hacia el orden ideal. 

E l modo t ípico de su act ividad, que · pertenece al reino de 
la cultur a y del espí rit u, es un a de las más nobles que pueda con­
cebirse. T iene por misión const ante buscar el enlace de este mun­
do precario de acontecimientos con aquel inundo eterno del debe 
ser del derecho que es la justi cia. . 

E l va lor que vi ve el hombre de derecho y el inter és que a 
menud o constitu ye su contenido dan a lo que se denomina "la 
luch a por el derecho '' su peculi ar natur aleza ennobl ecida por 
el modo sui géneris de ac tividad del tipo jurídico hum ano. 

A la inversa, por la natur aleza misma del derecho cuyos fi­
nes hay que buscar en otro s sector es de la cultura , como ya se 
explic ó, la falta de sentido ético en su ejercicio o la carenci a de 
necesid ad económic a motivador a, generan el abuso del derecho 
que ha sido acertadamente llamado "apetito de fuerza " . 

No se agot a en el conocer y el valorar la vid a del jurista . 
Toda su activid ad debe est ar teñid a por las proyecciones de otro 
campo de la cultur a con el cual se halla radicalmente vinculad a 
con la eticid ad. · ' ' 

Es la misma esencia la del sentimiento jurídico y la del sen­
timiento moral. La realización jurídica aparece como v acía cuan­
do está desprovist a de un contenido é.tico. 

No pretendo referirme , en est as breves notas sobre la carac ­
t erología del jurista al problem~ de la vinculación entr e el de-
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recho y Ja moral , reconoc ida en nue s tro ticmpCJ hasta por un fi­
Jósofo de mani fiesta fil iación kan ti a na c:omo Dt1. \ • 1-.cc11 ro, sino 
simplemc:nte debo afirm ar que la vida del jurista no e agota cu 
la vivencia de un derecho puro, porque el orden jurídico no se 
limita a permitir la sim ple coexistencia cntrc los hombn :s sino 
sobre todo a perfeccionarla a travis de la perfección pcrscmal 
y ésta corresponde al reíno de la moral. 

¿Cómo se ejerc ita la vocación jurídic a? El gran filósofo cid 
dere~ho RADB RUCH, seña la que el ins trumento del juri sta ts la 
palabra. 

Si bien es cierto que el lengu aje del forjador del dt:rec ho 
-dice-, "es frío, renun cia a todo tono emocional· es ás pero, 
renunci a a toda motivación; es conc iso, rcn uncia a todo adoctri ­
namiento ", el verbo del luchador por el derecho es cálido y apa­
sionado por el caso indi v idu alizado qu e defiende, a la vez q uc 
presenta con rigor científico la generaJidad de la norma ap lica­
ble. 

"También, -agre ga el mismo RAD BRUCH-, va lores es t é­
ticos son propio s de los fallo s judi cia les y de la cienc ia del de­
recho. Nos contentamo s, desde luego, con la so luci ó n jus ta de 
un problem a jU1"ídico, pero nos entu siasm amos por un a so lu ción 
elegante. Cuando Rodolfo SoHM alaba ba en CELSO la capac i­
dad "de desarrollar en el caso concr eto Ja regla genera l, la cual 
concebida en una ceñ ida forma de lenguaje eleva ba con ]a fuer­
za impulsiva de una palabra alada, e nu m inaba con10 Jo hac e el 
rayo_ en la lejanía de un paisaje " expresa ba su a legría por un a 
part1_cularidad científica que en form a ext rao rdinaria poseyó de 
propio modo el maestro incomparab le". 

Conjuntamente con estos sentim ien tos estéticos, que se 
p_rodu~en por la adecuación entr e la idea y la expres ión, el ju­
rista vive otros en lo más profundo de su ser. 

E_l)urista alienta, por un lado, la idea de import anci a de su 
profes10n Y, en cambio, por otro, tiene noció n de su gran fragili­
d~d. Por una parte, las exigenc.ias de un ordenamiento para las 
diver~as ~ormas de vida del hombr e y por otra, el mundo esqui­
vo e masible de la justicia. Tal es la tragedia del hombr e de de­
~echo que a la vez que tiene fe, se angustia con una tren1enda 
insegund_ad. Esper ·anza y desaliento , he aquí el ritmo de la vi­
da de qmenes reconocen por misión elevar los hechos a la altura 
del Derecho. 1 

• 
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III.- El abogado.- El abogado reú ne en sí las caracterís­
ticas del hombr e de derecho con la del luchador por la justicia. 

El aboga do es un con ejcró e un in tercesor u campo de 
acc i ' n e ext iend e desde la intimidad de los secretos del a lm a 
de los otros, hc1 t a la má o ten ible manifestacione s de la v i­
da públicr1 y la creacio nc de la cultura. 

Sin embar go, cualqui era que ea el ámb ito en que act úe el 
abogado no pierd e u caracterí tica e enciales a no er que no 
rea lice las funcion es de tal. La eco nomía. el comercio , la políti­
ca la univ ersid ad le abren us puer t a pero en todo s estos sec­
tores de la v ida tiene el imperativo no de acomo dar uf) supu es­
to derecho a lo hechos sino de ele ar lo hechos hasta ese reino 
int empor al y eter no de la ju ·r icia y del derecho. 

Alg un os ha n sos tenid o eq uiv oca damente , como lo nota 
SAUER, q ue el a bogado e un simp le auxilia r de la just icia y que 
hace va ler solo un int erés púb lico. Empero es 1nucho m ás am­
plia la función de quien. corno exp resó magistr almente CARNE­
LUTTI, traslada las ideas del hombr e corriente al leng uaje técni­
co de la ley. 

Si bien es cierto que la justicia constituye una de las más 
eleva das funcione s de la· soc iedad y el abogado co labor a a su rea­
lizac ión. y en este sentid o desempeña un a funci ón pública, hay 
que t ener en cuenta que , por otro lado el aboga do repre senta a 
la parte . 

Funci ón pública por eso la ley exige requisitos especiales 
para ser abogado , y patrocinio privado, porque las partes pue­
den y deben designar librem ente sus abogados, se confunden en 
la ac tivid ad del defe nsor del derecho. 

Como medio de enlace entre los dos mundos --el mundo 
de los hechos y el mundo del debe ser jurídico- el abogado de­
be reunir la 1nás amplia cultura general con la más profunda 
cultura especializada o profesional. 

Casi todos los hechos de la :ealidad pueden origin ar con­
secuencias de der echo. Toda la vida del hombre es susceptible 
de ser contemplada bajo el punto de vista jurídico. 

El juez investiga y conoce lo~ hechos ," busca la norma y me­
diant e un silogismo subsume o vierte los hechos en el juicio de 
derecho. La lógic a del abogado debe investigar los hechos , mu­
chas veces en forma I?ás ardua Y difícil que el juez, a través 
de los datos que -provienen de una parte únicamente ; despu és, 
con un verdadero esfuerzo de purificación sentimental , debe juz-
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garante s que el j uez, debe pre-juzg a r, para anricipar u con . eJo 
u opinión a la parte que pat roc ina. 

La abogacía es, pues, un a prof t..sic'm q uc ~e ba a en la ver ­
dad y se dirige hac ia el bien común, objetivo final ele la just icia. 

o existe, y lo hemo s combatido en el ·ongrc u de J uris­
tas de Lim a, una dobl e verdad: una verdad j urídica y una ve r­
dad lógica. La ve rdad es una sola y la mism;1. y s i el jucz y el 
abogado deben aten erse a los eleí!1t~to? del proceso o de la in ­
vest igación, no deb e desecha rse n1 climinar s<:: esa verdad que e, 
el objetivo final de todo hombr e dé de recho. 

Cabe decir lo mismo sob re la jus ti cia . ' o es una apa rente 
compo sición, ni el result ado de un juego formal de palab ras y 
de argumento s, sino una v irtud individ ual y soc ia l que: ti cn 
por objeto restab lecer la paz a lte rad a por un conflic to en a ras 
del bi~n común. 

La prud encia es el cam ino mora l qu e conduce a esa Ju s ti ­
cia en la verdad y que apun ta hac ia el hien. 

El conocimiento de los hechos pa ra la a pl icació n del de re­
cho trasciende el plan o del int electo teó rico pa ra llega r a l ca m­
po de la vida práctica . Con ayuda de la prud encia d ebe e l juri s­
ta discern_ir y ap lica r los medios para rea liza r los fin es m oral es 
que persigue el derecho. 

El mund o, como lo nota finam en te 1\1A 1UTA I N , está com­
puesto de "avent ura ", que son los hechos var iables y de " na tu-

- ra" que es el reino de las esencia s. Para reg ula r lo con t inge nte 
de la_ aventura por las norm as ge nera les, neces ita ,nos de la pru­
dencia que exige algo más que la perfección del conocimiento. 

La prud enc ia no es la sabid urí a ni la cienci a pura como pen­
saron los antiguos ni un dinami smo autónomo que escape a l con­
trol de la actividad cognoscitiva. E n el ejerc icio de la abogacía 
es cautela y mesura en el pensar y en el obrar; adaptación es la 
fórmula ab~tra~ta c.on respecto de su integridad y de su espíri­
tu, a~ caso part1c~~ar cuya peculiaridad se debe aceptar. La pru­
dencia es a l_a a~c~on, lo que en el munpo de los valores, la equi-

- dad es a la Justicia. 

, De la no?le~a de su función y de los medios espirituales que 
posee _para e1erc1tarla, emana la responsabilidad del abogado. 

S1 el hombre de leyes realiza una continua labor de crea­
ción, como el artista , modelando el mundo del derecho con el ma­
terial de los hechos, le corresponde una inmensa tarea como for-
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j a~<;>r de la in n~S{able ida nueva que se an unci a tra s la oscura 
cns1s en que v1v 1mo . 

La v ige nci a reg ulador a de la mor a l y de l derec ho puede 
restab lecer e sob re la ba e de lo conceptos ético-ju ríd icos 
del homb re co mo per ona del bi n común como fin del Es t ado. 

E l hombre com o per ona . e lo m á nob le de l univ erso crea-
do como dic e a neo ToMÁs. n cél bre frase . La perso n a es 
un mundo e p iri tual y libre. 

No pued e re t a b lece r e nin gú n i tema de derec ho que de­
je de con iderar la e piritualid ad la lib ert ad de los hombr es. 
Nega r es t os va lores es ol ida r la diferenci a específi ca hum ana 
en beneficio del género próxim o. 

Pero i la person a e libr e y e pir it ual ti ene derec ho a su 
dign idad. Y t a l dign idad reclam a. u d ignidad exige desd e lo 
m ás hon do, m edi os adecu ados de ida. La prop iedad se funda 
en la n atur a leza hum an a porqu e a cada uno le es debido todo 
lo que requi ere para sat isface r sus neces id ades y lograr su per­
fecc ion a m.iento, pero los bi enes superabunda ntes , para distin­
guirl os de los necesa rios, deb en se r cons iderados en beneficio co­
n1ún. 

Si bien es ciert o que la socie dad polític a ha su rgido de la 
n atura leza del homb re, debe ser considerada sólo en servicio del 
bien común que el mismo Santo ToMÁS llam a bien ético, perfec­
tio tot ius coniunitatis . 

Tal es la misi ón y la ambic ión del abogado: elevar los he-
chos para log rar el idea l del derecho. 

Somos, pues , los intermed iario s entr e esos dos mundo s. El _ 
uno constituído por las debilidad es, las flaquezas y las peque­
ñeces del hombre, que depos ita en nosot ros h asta sus m ás ínti­
mos sec retos , y el otro forjado con las im áge nes de la justicia y 
de la verdad . He aquí la miseria y la g randeza de esta tare i hu-
1na na que es nuestra profesión. 

11.-Elogio de un Magistrado: 
Germán Aparicio y Gómez Sánchez 

Quienes hemos dedicado nuestr a vida al ejercicio del 
derecho, nos detenemos todos los años , una vez , en este cami­
no de inqui etudes y de renov adas esperanzas , para volver la mi­
r ada hacia el pretérito y evocar el ejemplo y la obra de ague-
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Ilos qu e desde allí sigue n iluminando nuestra ruca <.:n cc;tc cc;­
fuerw incesante por la realización de lo alto valores del hitn 
comú n, justicia y paz social, que trascienden los límite'- tempo ­
ra les de la existenc ia humana, y con tiruycn preocupación de 
todas las épocas . 

La Jun ta D irectiva de l Colegio cJ · Abogados ele Lima . ha 
que rido q ue nuestro recuerd o vuelva, en la ceremonia de hoy . 
hacia un juez, que armonizó en su esp íri tu las má cl<.:vadas cua ­
lidades de su profesión, y, con magnan imidad que compro mete.: 
Jo m ás hondo de mí gra titud , qm: sea mi palabra la que rememo­
re los perfiles de esa v ida aus tera y de esa ob ra vcrclaclern men­
te inigua lada , al servicio de la just icia, que fué la de;I D oc tor 
Germá n APAR ICIO Y GóME Z S ÁNC HEZ . 

I.- El Juez.- Las viejas partid as españo las. en riq ucc idas 
por larga t radición de siglos, defini eron al jue z -en su más 
honda dimensión humana - como omme bueno para 1nand ar y 
facer derecho. 

Hacer derecho, he aq uí la t area ese ncia l y ge n uina del 
juez. Pero no el derecho por sí mismo ,sino e l D erecho a l se rvi­
cio de la justicia. L a misión deJ juez no es se rv ir a l derecho por el 
Derecho , sino mediante él, a l.canza r la just icia y d iscerni r la a los 
otro s. 

Pero la justici a no se ofrece sino a aq uél qu e la llev<1 in­
vívita en su alma , al hombr e justo que es e l hombre bu eno 
de que hablan las P artid~ s, Y se r justo es a rdu a t are a, porqu e 
exige, como lo señala la msuper ad a concepción pl a t ónic a de la 
v,irtud, el equilibrio orden ado de te~pla nza, qu e es dominio <le 
si mi~mo; de fortal eza que es serenid ad y de sa bidurí a q ue es 
c1enc1a. 

El signo verdadero del hombr e justo es la probidad. Con 
honaura y emoción profundament e sentid as, el mae stro flor en­
tino Piero CALAMA.NDREI en su bello " Elogio de los jueces es­
crito por un abogado'' -. -_cuyo espíritu. evoco en este mom.en­
to- dibuja con trazos m1m1tables la vida de aquellos. 

"En ciertas ciudades de Holanda -dice CALAMANDREI ­

viven en oscuras tenduchas los talladores de piedras preciosas 
los cuales pasan todo el día trabajando en pesar, sobre cierta~ 
balanzas de precisión, piedras tan rar as, que bastaría una sola 
p·ara sacarlos para siempre de su miseria. Y, después, cada noche, 
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un a vez que las han entr ega do fúlgidas a fu erza de trabajo a 
qui enes ansiosamente lo, e pera n. ere nos prepa ran sobre la 
misma mesa en que han pe a<lo tesoro ajeno . su cena fru ga l 
y parten sin env id ia con aquella ma nos que han trabajado los 
d iamantes de lo rico el pan honrado de su pobr eza. T ambi én 
el juez v ive as í" . 

Para juzc:ar debe el hombr e lib rar e de afectos. de pa­
s iones, hast a de sentimi entos. vencer int ereses cua lquiera que 
ellos sea n, y situ ar e en un peldaño más alto que el de la exis ten­
cia hum ana común . 

E l juez encuentr a difícilm ente el refugio de la amis t ad que 
exige espíritu s en el mi mo nive l y mucha veces "si vé que 
aque lla se le aprox ima ti ene q ue e quiva rla con desconfian za 
al darse cuent a que s6lo la movía la e peranza de sus favores o 
de oír que se le censura corno tra ición a su imp arcialid ad". 

P or eso, lo más dram áti co de la existenci a del juez es 1::t 
soledad y_, como si este heroísmo no hastara, debe reali za r otros: 
depu ra r su e~níritu de t odo rencor frente a los que reve laron 
falta de fe en la just icia. frente a los que no sup ieron compren­
der su misión, frente a aque llos que lo ofendieron desde las de­
leznables altur as del poder abus ivo o de la opul encia inm ora l. 

La misión del juez y la del abog ado no se con trapone n ni 
menos se excluyen. El juez no es quien trata de ap licar la ley 
y e] abogado el que con astuci a busca eludirl a. Sus destino s se 
hallan unidos en ]a mism a t area -una de las más nobl es que 
le es dabl e realiza r al homb re- rest ablecer la paz en las con­
ciencias turbada s por las pasiones , por los egoísmos y por los 
intereses med~ant e el derec ho. que es camino para alcanzar la 
justicia . 

Son distintos sin en1bargo los medios que emplean. El juez 
debe razonar con frí a imparci alid ad; el abogado lleva la · voz 
esperanzada de la parte; el juez representa el interés de la so­
ciedad; el abogado - encarna los derechos del hombre concreto ; 
el juez pronuncia la pal abra de la ley ; ~l abog ·ado, como lo re­
cordó el maestro CARNELUTTI en esta misma tribuna - es el in­
térprete que traduce al lenguaje jurídico las tribulaciones de 
quienes han men ester de justicia . 

El juez imparte la justici a_. E l abogado la acerca al pueblo. 
No son los jueces quienes desc_ienden de su sitial para mezclarse 
con el con1ún de las gentes, sino los .abogados que repres entan 
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libr e elección y confianza Jos que rea lizan la función de ,·crcla­
deros " h_eraldos de la just icia" en _el se~'? de la sociedad. , 

. ~} Juez y el abogado que se 1den~1f1c~f"! en una comun ;1s­
pirac1on hacia esos mismos idea les de J usttc 1a, se ,·inculan hon­
dament e en Ja raíz hum ana de ) derecho, que es el medio par;i ar­
moniz ar a los homb res cua ndo el amo r ha huído de ello , como 
reza el hermoso poema de ScHHL LER. 

II.- L a tarea judic ial.- L a labor del juez es una de las 
más compl ejas ent re t odas las que se eje rcit a n a l serv icio de l 
derecho. 

El fino análisis de SAUER dist ingue tres act iv idades en el 
juzga_~or: la invest igac ión de los hechos pa ra _ llega r a la rcco n -
truc c1on· del pasado, t al como hace_ el, h_1ston ador; 'el ha llazgo 
de la pro~ osición qu e seg ún la ley J~•~~drca funda menta l cor res-
ponde apJ:1car~' , y fin ~lmente, la de~1s1on.. . .. , 

La c1enc1a del siglo XIX nego a l Juez toda d1 pos1c1on 
c~;ador a. La fun ción j ud icia l se limit aba _se~ún ella a la a p lica­
c1on de las norm as mediant e el proced1m1ento de la subsun ­
ción. El derecho se red ucía a la ley esc ri ta y el pensa miento del 
juzgador a razonamiento deduct ivo . "L os artí cu los del códi go, 
escr-ibía LrARD, cuya obra pertenece a es t a co ncepc ión . son 
teorema s de los cuales se t rat a de demost ra r su mu t uo enl ace y 
de extra er sus consecuenci a. E l ju rist a es u n puro geómetra . L a 
gran tarea del magistr ado y del aboga do cons isten en desenre­
dar los hilos de los asuntos y en relacion ar los elem entos de és­
tos con tal o cual de las reglas enun ciadas por las leyes . Es t a ta­
rea es, en suma , la resoluci ón de un problem a" . 

Desde comienz os de este siglo se opera una v erd adera re­
voluci ón en ] a ciencia en favor de I a I ibert ad creador a del juez. 
Tal es el sentido y el 'propósito del movimi ento en pos del dere­
cho libre en Alemani a, del realismo jurídico en los Estado s Uni­
dos , del método de la libre investi gación científica en Francia 
y de la jurisprudenci a sociol ógica en Inglaterra. 

La ley escrita no ofrece soluci ón para todos los problem as 
que present~ la vida J --ni aún para aquellos que parecen estar 
contenidos en forma expresa en sus disposiciones, proclamó 
GENY. uno de lo_s juristas de mayor ,influencia a comienzo~ del 
novecientos. El Juez deb e acudir a la costumbre, a 1~ autoridad, 
a la tradición y a la libre inve stigación científica , cuy ~ esencia 
consiste en analizar la realidad ; la historia, los postulados mis-

I 
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mos de la razó n y lo ideale , frente a la con trucciones o art i­
ficios de la téc nic a. 

Inquieto por este problema el céleb re juez de la Cort e u­
prema de lo E tado Unido . Benja mín CARDozo, a l formular­
se la pregunt a - ¿qué e lo que ,o hago cuando fa llo un liti­
g io?- como lo recuerda R ECASE , s !CHES , encu entr a que junt o 
a la Lógica, e l juez debe bu ca r apoyo en I fu ndamento histó­
rico de las institucio ne . en la co tumb res en la conv icciones 
soc ia les v ige nt e y en la má al ta con iderac iones de la justi­
cia y del bien com{111. 

Juzga r no es só lo enlaza r ilogi mo con el endeble víncu­
lo de los principi os abs trac to ni ub umir hechos dentro de las 
genera lid ades de tocia fórmul a lega l. 

E l juez aun en lo ca o xp resa mente previstos, como el 
a rti sta , reali za un a ve rd ade ra obra de cret1ción . Con el fr ágil ma­
terial de los hechos y el fino instrum ento del derecho esboza 
la im age n ideal de la justicia. 

En es ta t a rea no le bas t a la ley. Debe inqmnr por sus an­
t eced entes a t ravés de la histo ria; est udi ar las costun1br es para 
precis a r el ámbit o de aplicació n del derecho; ana liza r con ver­
dad ero esp íritu científic o la juri sprud encia y la doctrina a fin de 
determin ar sus a lcances e inspirarse en los et ernos idea les de 
justici a · par a impul sa r su progreso. 

III.- S emblan za de un Juez.- " Yo no ambiciono otro tí­
tulo que el de juez". Tal exp resó el Doctor Germ án APARICIO y 
GóMEZ SÁNCHEZ, al recibir el hom enaj e que le t1;but aban sus co­
legas , cuando se ret iró yoluntariament~ de_ la m a~istratura , des- . 
pués de escuchar 1nerec1dos y extraordm anos elogios , al ejemplo 
de su vida consagrada con_ sa,bi_durí~ y probidad a la justicia , y a 
la iinportancia de su obra 3und1c a, sin preced entes entre nosotros , 
constituída por veinti~n ":~lúmenes de comentarios y concor­
dancias de nuestra leg1slac10n . 

. APAR~c10 y GóMEZ SÁN~HEZ, fué , _como el mismo lo dijo , 
un Juez; Juez por antonomas!ª· De estirpe de juristas, {iguran 
entre sus antepasados Y parientes don Evaristo GóMEZ SÁN­
CHEZ que diera prestancia a la Corte Suprema en los primeros 
años de la República , su bisabuelo; su abuelo materno el ilus­
tre abogado don Evaristo GóMEZ SÁNCHEZ, integrante de la 
comisión codificadora de la reforma penal del año 63; don José 

\ 

I 
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Lui s GóMEZ SÁNC HRZ, su tío, ju riqconc;ul n ele nota que for m ó 
part e de Ja Comisión cod ificado ra del 52. y e.u p.1cl n.:. don ,er­
mán APARI CIO Y A LVA.RAOO , pres igioso mic,nhro del foro de 
Lima . 

APARICIO Y GóMEZ SÁ, C HE½, sinticí en lo má hondo ck u 
espíritu el llamado de) de recho. Se inici;i muy joven en los e t u­
dios jurídi co, en Ja U nive rs id ad de San \l.1rcos . graduándose 
de abogado en 1904. Pertenece a aqu ·11~1 gene, aciún qu<.: no , e 
]imitó a l s im ple ejer cicio profe ional. sino que busc<'> el a fi a n­
zamiento sobre bases de las endeb les institucionc nac io n a le . 

AJ se rvi cio de esa vocac ión, f\r AR JC JO v .JÓ;\tEZ . Á CHEZ , 

meno s preció_ el éxito desco ntado _q u~ ~e clcpara~a un h u ~e te n 
Lim a, para 11'!-gresa r a la car re r~ JU~1c1al como J_ucz de P isco n 
1909, prosigu iendo como voca l int e rin o de La .L,b e rt a d e n ~921, 
juez de 1:-ima en 1922, voc a l de la Co rt e Su_pc n o r, cu ya p~c.s1dcn­
cia ejerciera en 1936, clesdc l 930 , pa ra re r, ra rse d e l sc rv1c10 . ca­
si agotad as su salu_d .Y s us fuerz as, des pu és de un l ;l r<ro período 

-de 35 año s de se rv1c10s, en 1944 . 

Quiene s comp arti eron l~ f unció_n ~le ad min !s t r a r just icia con 
el doctor APARICIO , han deJado m ult1pl es tes tim o n ios de a dn1i­

raci ón por Ja labor ios~d ad y e l espíri t u d e, tr.ab aj o d e ~s te juez 
integ ér rim o. Era el prim ero en llega r y el ultim o en d eJar la sa­
la de audi enci as, dice uno de s us co legas m ag istr ado t a mbi én 
eminente. En el debate judi cial s iempre fu e ron s us opinion es 
exactas, pulcr os s~s Juicio s _se_ncillas y sa~ ia_s s us palab_r as . 

En la labor d1ana y cot1dt a na de admini str a r justic ia, pudo 
comprobar APA RICIO, las tremen d as difi ~ulta d es con q ue tropje­
zan el juez y el aboga do en esa tar ea sin tregua que es la bus­
queda de la norma aplicable, par a fundamentar un a d ec isión , 

0 apoyar una demanda o un alegato. 

"La dispersión y las consiguientes dificultades para la bús­
queda y consulta de las fuent es de nuestro derecho , y de las 
ejecutQrias de los tribunales , expresa el mismo Dr. APARICIO , 

fortalecieron en mi espíritu la idea de la necesidad de una clasi­
ficación roetódi~a, que facilite y guíe la consulta en su seria apli­
cación por los- Jueces y abogados, a la vez que favorezca el es­
tudio am~lio Y sistemático de nue stro_s códig<?s y leye·s". 

''He JUZg~dof ~g_rfga, que . es servir a l~ Justicia y al dere- \ 
cho, poner a d1spos1c1on de qmenes lo estudian y aplican, el co-
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nocimi ento de los antecedente y con ec uencia de la legis la­
ción nac iona l. sus concordancia juri prude ncia le pa ra la apre­
hens ión del sen tido de sus relacione ·· a í como us semeJnn­
zas y sus diferencias con la doctrina y la leg islac ión de ot ro 
pu eblos". 

Fué a l serv icio de e tas xigenc ias aprem iantes e ineludi­
bles para el hombr e de Derecho, que PARJC I O dedic ó el esfu er­
zo d e s u vida, q ue se crista liza en e a magnífi ca ob ra q ue con 
mod es ti a sing ular llamó 'Conco rdancia e Indices de la Leg i la­
ción P e ru ana ' . 

Corno el magistra do CARDOW de los Estados U nid os, f\p -
RICIO compr endió que la verdadera labor creadora del juez con­
siste en reba ar la letra del precepto para alca nza r u esp íri t u 
con ayud a d e las fuente del derecho. 

Por esa razón cons ideró la urge nte neces idad de un a ob ra 
como la que empr endi ó, t;¡nto más necesar ia en nue tro país, 
dond e son escasos los tratados falt an los coment arios, es pobre 
la juri spr ud encia y carecemos hasta de buenos manual es. 

IV.- El C6digo de Pro cedi111,ientos Civ,ites y otras ley es.­
El C ódigo de Procedimientos Civiles v igente , con su vejez pre ­
matura a los 45 años , insp irad o en la concep ción privadi sta. re­
clama una reforma radical de acuerdo con los principio s de la 
nueva ciencia del proc eso que es qui zás la n1ás lograda creac ión 
jurídica de nuestro siglo. 

Por la índole dogm á tica de sus trabajos de Juri spr udencia 
Técnica, cuya finalidad está d ada en la sistematización y la ex­
posición de las fórmulas jurídicas , absteniéndose de toso jui cio 
de valor sobre las normas y de toda discusión sobre su obligato­
riedad , no fué propósito del Dr. APARICIO el análisis críti co del 
Código a cuya Comisión Reformadora nombrad a por el Gobi er­
no en 1941, perteneció. 

Definido su trabajo dentro de aquella disciplin a jurídic a 
que posee las calidades científicas de las den1ás, su labor abar~ 
có lo- que se denomina la Sistemática y la Técnica Jurídi ca pro-
piamente dicha. · 

CouTURE, el recordado maestro urugu~yo señal a que son 
tres los imperativos básicos de un ordenamiento proce sal civil: 
sencillez, probidad y eficacia. 

Tales fueron preci~amente los objetivos que el Dr. APAR I­

CIO persiguió en los tres volúmenes de su obr q sobre el Códi go 
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procesa l y sus conco rdanc ías ele leg i,c.,la~itm; l;is l~y_c..., com plemen ­
t arías y la jurí spr udencia con _suc; •~cl,ccs _;ilf.1hct1cos y cro noló ­
gicos y de legislación, la bíbliogrnfia !1.;!~•onal Y c~mcorclanc ia 
con erudit as nota s del autor, la cxposiuon ele _m<Jtl\·oc.. an t<:cc­
d_entes histó ricos, leg islación comparada. cloc, rina. jurispr ude n-
cia y bibliografía. _ . 

Exc ede de los alcance s de cc;rn rc"icna rc~<:nrmc a lac; insr i-
t~cion es procesa les tratad as por A~'A.~iuo . :'\o ~<'>lo co mo juez 
smo como verdadero maes tro de_ 1 cn:ch~> que fue - porque ele -
de Ja mag ístrat ura hizo m agistcn~>- cl_cfinc Y pn:cis<1 los co nce p­
tos jurídi cos fund ament ales Y gu ia al Ju ez. al abogado o a l es tu­
diant e a través de la textura del cc;t atut<?· c,m ~umill ;1s hrc 
Y acertadas con anotac ione s, con rcfcn.:nc,a" . rara pre senta r las 
soluciones ~ ás eficace s y justas . . . , 

A _más de ve inte a_ños de 1~ ~panc~o,~ ele es t a obra. y diri gir 
una mir ada retrospect iva sohr~ el la, p <1 r,1 log rar una esc a la v a­
lorati va de sus méri tos, se vacila entre exa lta r ese ,1copio e rud i­
to de cita s del Derec ho Roma_no. de la <; leyes ·s p~ 11olas . el la 
intr incadas ordenanzas co lon ia les, ele ,n~ie<;t ra di s pe rsa leg is la­
ción repub licana del sig lo XJ X , Y los ~ocl igos Y prece ptos de los 
países más avanzados de nu cs1;ro t iempo; o e l co noc imi ento 
exacto de la doctrin a y del sentirl o pro f,u,:iclo del d erec ho v igen­
te, o ese paci ente esfuerzo qu e dem a n?o_ innum era b lcs horas de 
trabajo en el s ilencio acoge d o~ c_lc la ?1 blt o t eca , remanzo de me­
?itación y estudio , tras la ~ot !d.rnna Jorn a da d e t ensa y urgente 
inqu ietud de los estrado s Jud1c1ales . 

De] mismo modo apar ec ieron_ los ':~om ent a rios y Conco r­
dancias de la Ley Proce sa l d~ Qu iebra s , co n e l fr anco ap lauso 
de JU autor el precl aro m_ag istr ado d~ la ~ort e Suprema Dr. 
Raul MATA; la Ley de Acc ident es de 1 rab aJo que reún e todo el 
a~opio de las fuentes nac iona les _h asta su época; y la Ley Orgá­
nica del Poder Judici al, en estud io d e los m ás caba les y logrado s 
hasta hoy. 

V.- El Cód!Ígo Civ il de 1936.- La ap licac ión d e un nuevo 
Código, requiere estud io penetrante y caba l ele sus in st ituc iones 
a través de sus fuentes doctrin a les e hi s t ór icas . 

. ~a legislación civil de 1_852, pes e ª. las !11odificaciones que 
sufno en los tre s cuarto s de siglo de su v1genc1a, h abía penetrado 
en el esp íritu de nuestro pueblo. C ont ribu yeron a logr ar ese pro­
pósito desde las esferas de la juri sp rudenci a y de la doctrin a, la 
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pac iente labo r de nue t ro tribun ale repre entad a por un co­
pi oso acerbo de reso lucion e lo e tud io y t rabajos de emin en­
tes com enta ristas como Toribio PACHECO, Migue l Anton io DE 
LA LAMA Ric a rdo ÜRTrz DE ZEVALLO Y VroAURRE, Franci co S -
MANAJvruo Ju an J osé CALLE, e á reo CHACALTANA, Pl ác ido Ji­
MENEZ, Angel G u tavo CoR EJO, entr e o tro . 

El D erec ho no e redu ce ólo a lo Cód igos y a las leyes. Na­
ce y se renu eva sin cesa r por ob ra de lo cuerpos leg islat ivos por 
el impul so c reador de los juri t a y la labor de aplicaci ón de ]os 
Jueces. 

E l Código Civi l de 1936, par a deve nir de derec ho vigente en 
d erecho adem á vá lid o, pa ra incorporarse pl ename nte a la v id a, 
saliendo de l ca mpo de las esencia ideol ógicas requería un a moti­
vación. Este es el sentido de la obra del Dr. APARICIO. expues t a 
en 15 v olúm enes , qu e const ituye n el cuadro más completo y lo­
grado de nu es tro derecho común. 

" Prim era en el ti empo , la contribució n de APARICIO Y G ó­
MEZ SÁNCHEZ, a la bibli ografía del Código de 1936 - esc ribi ó el 
jurist a y m aestro Dr. Dióm edes ARIAS ScHEREIBER come ntando 
esta obra- es t amb ién la prim era en ca lid ad por la riqu eza de su 
cont en ido . Los libr os de los a rge ntin os Dalmacio VÉLEZ SARS­
FIELD, Ju an Antonio Brn1LONI, J osé Olegario MECHADÓ, del bra­
silero Clovi s BEVILAQUA, del colombiano F ernando VÉLEZ, de los 
chilenos Alfr edo BARROS ERRÁZURIZ, Luis Claro SOLAR, J. V. 
LAsTARRIA, y Robusti ano VERA, del ecuatoriano Luis F. BoRJA, 
del venezol ano insi gne Andrés BELI.:o, expo nen 1nagistralm ente en 
los países henn anos de América Latina el der echo civil y su con­
creción legislativ a. El brillo científico de ~stos autores no emp a- , 
ña el grave y p aciente método 9i_1e ha segrndo APARICIO y G ó1vrnz 
SÁNCHEZ~ hasta apurar el análisis de nuestra codificación civil". 

La exposición cabal , exhausti':ª. Y sistemática que contiene 
la obra, acusan en APARICIO ese esp intu que tanto alabó GoETHE, 
en el hombre que es capaz de ordenar porque sus conceptos irr a­
dian clarid ad. 

En cuanto a su contenido mismo , tan amplia reunión de in­
formaciones , comy lo s_eñaló e] esclarecid_o D_r; Manuel Augusto 

1 ~L~ECHEA, constituye_ inapreciable con~nbuc1on a la cultur a ju­
nd1ca de nuestr .a Patna Y un aporte valioso al examen del Código 
que se promulgó en 1936, . 

1 
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De la misma índ ole que los co me n tn r ins e índ ice-" ele la le­
gislación proce sa l, la obra d e J\rAKrc ,o c;ohn: el ( 'c'>digo C i\· il per­
tenece a l campo de la j uri s pruden cia réc ni ct1. 

R JPERT ha escr ito en la intr odu cc ió n a "El R{g im c.·n Demo ­
crático y el D erecho 'ivil Mod e rno'' que rocl ,1 u na ge nerac ión 
de j uristas "se ha divertido y abu s:ick, d · la téc nica ' ' . 

Si bien es cierto que en el célmpn d e l.1c; clisc ipli nrt'- inríclica 
de t an inm ensa y variada riqueza. la técni ca no es t odo, u ne~ 
ces idad se acen tú a en los mcdio c; dond e no se ha formulado u na 
ve rd adera doctrina y son prop ensos, por t;int o . a cx;1gc rar e l d og­
mati s mo de la ley. 

Dent ro de ese ca rácte r, la obra com ~111:1cla re un e en esfue r­
zo extraor din ar io, seg ún calific a tivc, de l prof csor arg entino D íAz 
DE GUIJARRO, materia l info rma/tivo _cuy a riqueza y va rieda d no 
pueden se r abarcados en una s int cs1s. 

Todo está allí exp uesto y s istematiz ado: la s conco rd a ncias 
genera lec; del Cód jgo con su índice analít ico; la rcformn. s us a n­
tecedentes la corre lación d e l Có digo con e l proyecto y con e l 
cuerpo de;oga do de J852. índi ce de las acta s <le ses io nes de la 
Com is ión Reform adora, <ic los a ntecede ntes de l a ex pos ic ió n d e 
mot ivos, leyes, reg lame ntos, j ur isp rudenc ia nac io n a l, prece d en­
tes, fu entes, leg islación comp a ra d a , trata d os co n ve nciones, b i­
b liog rafía . 

Nues tro Colegio de Aboga dos s upo exa lt a r y am e rit a r el 
trab ajo del Dr. APAR I CIO. E n 1937, ba jo la pres id e ncia d el Dr. Li­
no CORNEJO, le confir ió e l ho nroso t ít~ lo d e mie mbro h o nor a rio ; 
en 1943, siendo D eca no e l Dr. Eze q u,cl l\1u Ñoz, le o t orgó un a 
medalla de oro; en 1946, con m ot ivo de s u jubi lac ión baj o la 
dir ección de] Dr. J osé M atí as M ANZANILLA, le trib ut ó e lev ado 
homenaje. 

La Corte Suprema de la R epúb lica y la Cort e Sup erior de 
L im a, hicieron llega r h as t a el Dr. APARI CI O, con m ot ivo d e su 
jubilación , las expres iones de su fervoro sa adm irac ión; la Re­
vista de J ur isprudenc ia P erua na , le ded icó su númer o extr aor­
dinario de 1946, con t raba jos d e pres tigios os j u ristas. E ] Congre­
so de Abogados reunido rn Chile d ecla ro q ue la obr a d e l p ubl i­
cist a tiend e a facilitar la un ificación legi sla tiva de los p a íses de 
América H ispa na y que es d e carácter y sen t ido verdadera men­
te ej'emplares-, y t ra t adistas extr anje ros, como Art uro ALESSAN­
DRI, Anton io de BusTAMANTE, E d'uar <lo Cou TURE, H éctor LAFAI-
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LLF., E nri q ue l 1ARTÍ EZ P A Z . y otro~ mu chos . deja ro n oí r de -
d e tro paíse , u admir ac ión in re e rva pa ra la obra d el juez 
pe ru a no . 

La v icl r1 hum a na, po r rná log ro que a lcnnc , ca 1 1e n 1-

p re una ta rea fru t ra cia . un:1 obra t run a. ua ndo espera ba 
aún mu cho d e la ere n a m ad urez de l D r. PARrc co , el es fue rzo 
so b r h um a no que d es plegó f ué apaga nd la llam a cad a cz m ;ás 
t enu e d e u exist cnc in terre na, que e e ·t inguió en fe b rero de 
1948. 

F u e ro n la sen cil lez, la m ode t ia y el de pr n dim ien t o, lo 
s ign os m ás sa lt a n t e ~ de t a per ona lid ad , que ha enriq uec i-
do t a nto nu es tr a c ult ura jurídic a . 

'C o ncord a ncias e índi ce " denomin ó a s u ob ra des pojá n­
d o la d e tod a id ea q ue relie a ra su m ér ito n s u prop ia presen­
t ac ión . V iv ió y t raba jó co n su prop io medios eco nómi cos , sin 
esa a fec t ac ión q ue como lo d ijo el m ac tro ÜRACIÁN, es lastre 
d e la a u t én t ica g ra nd eza . 

L os aboga d os , desde cu a lq uier luga r q ue oc upem os, h a di, ho 
el profeso r Brn LSA, tenem os el d eber de ac tu a r com o a u tént icos 
ges t o res d e l o rd en jurídi co. 

Aqu el imp era ti vo d ef ine el sen t ido de las conmemoracio­
n es co m o la de h oy. 

E l m ejor hom ena je que podem o tribu ta r a los jur ista s, q ue 
com o A PARICIO Y G óMEZ SÁNCHEZ, nos m arca ron el cam ino , es 
renovar nues tr a es peranza d a confi a nza en e l D e recho -q ue se 
sitú a m ás a llá de lo pe rson a l, en e l mund o de los va lo res d el es­
píritu- como úni co m edio p a ra logra r el Bien Común la Seg u­
rid a d y la Justici a . 

111. Elogio de un Jurista : 
Julián Guillermo Romero 

"La hor a de los homenaj es -elij o e l filóso fo a rge ntin o Fr:in­
cisco R~MERO al exaltar la memori a de es~ gr ~~ m aest ro qu e fu é 
d~n AleJan':1ro KoRN- es hora ~e la ~dmir acion y de l reconoc i-
1n1ento; qu1~nes acuden a rendirlos vi enen ant e tod o a honra r 
y a agradecer". 

"Y" en este día, dedicado _ª. mir a r haci a aqu ellos que nos an­
tecedieron en el empeño cotidiano de nuestra profesión , que as-

J , 
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pira a orientar la v id a hum ana, tan rica y tan múltiple, pero a la 
vez tan reb elde y tan terca , por los cauces racio nales dd dere ­
cho, e] Colegio de Abogado s de L ima, ha querido que mi pa la­
bra sea eJ signo se nsible pa ra agradecer, m,ís que para honrar 
-porque la figu ra brill a enaltecida por las virtudes del ho mbre 
y los méritos de la ob ra- a ese: juri s ta , mac <.tro y aboga do que 
fué Docto r J uliá n Guillermo RO MERO, que nos legara en tre sus 
obra s el trat ado que denomin6 "Estudio s de Legis lac ió n Proce­
sal", en el que se reune n en unidad armoniosa y adm irab le, la 
solidez de la fund amentac ión científica y la la rielad del pen a­
miento , con la equil ibr ada rect itud del juicio. la e rud ición del 
conoc imiento , la mesu ra y la to lerancia hac ia la o pinión ajena 
y la belleza literaria en la form a. 

1.- Una generación infortunada .- La b ra int e lectua l y 
el sentido qu e imprim e cada hombr e a ese afá n cot idi a no que 
es su profe sión, só lo pueden comprenderse de modo caba l si se 
les inserta en la integr id ad d e su v id a ; y s i se les mira dentro 
de ella como expres ione s de ese in efab le y permane nte r ecla1no 
de autent icidad, que nac e de lo m ás hond o d el a lm a y se deno-

• • I 

mina vocac1on. 
E n este drama, con person aje, argumento y escenario, que 

es la existe nci a hum ana, no estamos so los - como lo enseña OR­
T EGA- nos rodea la circunstancia y la rea lid a d hi stórica , en la 
cual nos ha1lamos implic ados, como in gred iente de nuest ro ser 
y de nuestro quehace r. 

El D octor J ulián Guillermo RoMERO , n ac ido en 1861 des­
envolvió su juv entud dur ante la segu nd a mitad del siglo XIX, 
en est e parad ójico país nuestro: conmovido al par que escé p­
tico ; crédulo a la vez que désenga ñado; que a ún se debate con 
el .mismo denuedo de aque llos días para desc ubrir sus propios ca­
minos . 

Muy tempr ano, a los 18 a ños o frend ó Ro MERO a su pri­
mer amor, la Patria, el ímpetu de su adolescencia, en la guerra 
del 79, desde sus comienzos esperanzados y heroicos en la ex­
pedición inici al del "Huáscar" y en la ruptur a del bloqueo de 
Iquiqu e, hasta aquella dolorosa lección que dictar a el heroismo 
civil de niños , jóven es y anci anos, en los reductos de Miraflores . 

"Popre generación nuestra", esc ribi ó don Alberto DLLOA, a 
modo de prólogo del segundo volumen de los "Estudios de Le-
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gis lac ión Proce al '.- " E curri éndo e de lo campamento para 
rendir atr pellaclamcnte en nue tra de ierta Un ivcr idad , el exa­
m en de lo cur os de derecho, alt ernado con los ejercicios de 
milit arizac ión cív ica; recibiendo mendic ant mente m ás tardel. 
en las a ula de los conv nto o en lo domic ilio ele los catedrá­
tic os, las lecc ione qu e debían comp lernr nuestro aprendizaj e; 
corri end o, el mayo r núm ero, poco más ta rde en las filas de la 
resis tenci a al inva or: ago biada por la mi ería de nuestros ho­
gares, por el oprobio de la ocup ación militar por el frío doloro­
so de la derrot a · todo el frond oso arbu to de esa generación des­
grac iada de cuya ramas de prendiéron apenas tres o cuatro 
primicia s descuajó e al influ jo del dolor y de la miseria ': 

En el pa ís postrado por la cri is polít ica, económica y jurí­
dic a, el clamor del hombre de derecho - cuyo eco hemos recogi­
do quien es v ivim os en este tiempo - urgí a por ap remiantes y 
radicales tran sformac iones. 

"No basta en el orden político -decía el Doctor RoMERO­
que t eng amos un a Constituc ión a medias libera lizada, con refor­
mas post eriores hechas en algunos de sus preceptos. No basta 
que la libertad y la igualdad civ il se encuentren allí declaradas 
e incursas en lo que es Credo F und ame ntal ele las naciones mo­
dernas. No basta que el principio de la sobe ranía se enc uentre 
t ambié n consag rado como dogma sac rosa nto de nuestra vida in­
dependiente; y no basta que el principio de la separac ión de los 
poderes se haya reconoc ido como indi spensa ble, para la march a 
y la exist encia del Esta do, porque falta aún conver tir to'do esto, 
de leyes declaradas a v erdades de ord en práctico". 

En el campo econó1nico, el Docto r ROMERO seña laba como 
las graves ame nazas, la falta de sentido de previsión, la compla­
cenci a con un a economía que tiene como "eleme nto primordial" 
la usura, la transacci ón permanente con inconfesa bles int ereses 
y la toler ancia con los privilegios que impid en una solución d a~ 
ra y just a de los proble1nas sociales. 

La crisis judicial, que el autor de "Es tudios de Legislación 
Proce sal", que el 1na;s tro _de derecho, que el aboga do probo · vie­
ra de t a~ cerc~, n? ~olo exige_ bu<;~as leyes cap~ces de aplicarse a 
las rel ac iones 1nd1v1duales, smo refonna r radicalmente la com­
posición y el personal de la magistr atura " . Tan necesa rio lo uno 
como indispensable lo otro. Las mejor es leyes están de más si 
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Ja mag istratu ra no se organiza científica Y técnicamente pa ra 
serv ir a las necesidades dd pa ,s que la sus tenta . . . 

Como el t ratadista Carlo s )c tav io B . e.E, a quien c,r? ~n 
su apoyo, el eminente m aest ro p~ru ~no_pcnsab_a,. que ~a a<lm_1n1 -
tración de just icia a l par que ?•~m1nu1r a l n_i1mr_no el casu , mo 
de Jos jueces exige elevar a l max1m o su ~onc1cnc1;1. _ _ • 

El juez como herm osa menre pcn !>o AR1sT0Tr-:.1.1:.s es_ la 
jus tic ia a nim ada" y el dar a cad~ l:1"º lo suyo --:•que constt t_uye 
ante todo y sobre todo un deb e r ctico- debe fluir ele la conJun ­
ción de la competencia jurídi ca y de la'i v ir_tuc!e~ m o ra lc . 

Sólo cuando se t enga "el amo r por pnn c1p10· e l o rd e n por 
base y el progreso por fin " rep et ía ~ o tEKO con . ugusto o tTE, 

podr án term inar esos male s que aun nos ~1gob1a n. 
En ese mundo viv ió med itó , tr aba jó y 0ri cntó , ese abogado 

sob reviviente de l " Hu á;ca r", so ld a d o d e la " L egió n a rolin ~ 
M ilit ar" y del Bata llón L ibre s d e a jama rca 9 23, t eni ente de 
art iller ía d e -reserva · defensor del constituc iona lism o cac erista 
el 85, con la auté nti (a homb ría d e los fu siles y d e las bayo netas· 
efí mero funcionario púb]i co d espu és; sec ret a ri o d e la comis ión re~ 
formado ra del pro cedimi ento civ il co ns ti tuída por los eminen­
t es jur istas M iguel Antonio de la LA MA y Ju a n F ra ncisco PAzos· 
miembro de la que ela boró e l proyecto d e l C ódi go de M in ería' 
en repre sentación de es t e Coleg io de Abogado s d e l que llegó 
ser Decano en 1920-1921; in teg rante d e la Junt a qu e no mbró el 
Poder Ejecut ivo para informar sobre e l esta do d e la Penit encia­
r ía de Lim a; de la que es tudi ó los medi os p a ra lograr la reforma 
mor al de los pen ados conjunt ame nte con los reco rd ados juri st as 
D octo res Ju an J osé CALLE y Ped ro M . ÜLIVEIRA, en 1915 ; hon­
rado reiteradam ente por la Cort e Suprema con su des ignación 
com<? F iscal Su~lent~; catedrático de la Facultad de J urispru­
denc1a de la Umvers1dad Mayor de Sa n Marcos, en los cursos 
d~ D erecho Romano, D erecho Comercial y Derecho Procesal Ci­
v il, desde 1914 hast a su muerte el 19 de dicien1bre de 1925. 

Refi riéndose a su patria el poeta Luis CERNUDA ha dicho que 
p_ara el homb re de letras escr ibir en España no es llorar sino 1no­
nr ; lo mismo se puede decir en el Perú, par a el hombre de dere·­
cho, para el autén!ico hombre de d erecho . 

La t area de los juristas, de los abogados es lucha tenaz du­
ra y con frecu enc~a·desalentadora. Y así fué por cierto para ¡que­
llos que pertenecieron a la generación c_uyo magisterio de digni­
dad y de honor evocamos hoy, en la persóna del Doctor ROMERO. 
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Lucha parn or ientar la v ida de bord ante de e tos pueblos dentro 
ele lo cc1uce de la norm a; para orga niza r las inst itu ciones des­
figuradas por ob ra de inrer e e y pa ione · pa ra de taca r los va­
lo res de l espí ritu obscur ecido o nega do · para inculcar p rinci­
pios frente a su perm anente negac ión o a u truequ e por aco­
modos o subt erfu gios . 

He aq uí la dignid ad de est a profesi ón nuestra , fundada en 
un dogma que no deb emos jamá o lv idar: la fé en el hombr e. 
Prof es ión cuyo suste nto teó rico e halla n ]a ciencia más alta, 
de toda s las cosas di vina y humana como denomin ó UL­

PIANO a la Juri sprud encia, y cuyo idea l práct ico cons is te en que 
la co nd u eta siga derecham ente por lo cam inos de la vida . 

II. - El A bogado.- D el ejercicio prof esional por el D oc­
tor RoMERO , vale decir lo que don Alberto ULLOA expresó de su 
ob ra esc rit a: se insp iró en el triple signo de la mora l, de la filo­
sofía y d el derecho. 

L as defensas de RoMERO , much as contenid as en folletos 
que co nse rvan las bibilotec as, son lecciones inigu alables de jus­
ticia y de derecho; de sentido ético al par que de lógica; de vi­
sión elevada del caso a la vez que de exéges is del precepto; de 
minuicio sidad en el exame n anim ado por la claridad del lengua­
Je. 

Allí están aq uel estudio sobre el valor de los títulos suple­
torio s; ese otro sobre el desa hucio en el que expone las teorías 
de la cosa juzgada ; el alegato sobre préstamo y depósi to en el 
que rec urre . a lo n1ás notabl e de la doctrina desd e las P ar tidas 
de Alfonso X el sabio , hast a BAUDRY-LACANTINERIE, tan cele­
brado en su tiempo; el que se r~fiere. a e_ntrega de parafernal es 
de la muj er, por deudas del man1o dilapidador; ese trabajo sin 
igua l sobre el imperativo para el Juzg ador de n1otivar los fallos· 
la condena de la investigación de la pa ternidad a la que deno~ 
n1ina "azo te de la sociedad" ª.Poyado por inmenso baga je cientí­
fico de esos días; sobre propiedad minera, sobre transacciones 
sobre prevalencia de la jurisdicción n acion al en los conflictos d~ 
derecho privado y sobre tanta,s otras controversias. 

Mucho tiene que aprender de aquellas defensas el abogado 
moderno; mucho su prisa de aquella serenidad; mucho su auto­
suficiencia de aquella humilde erudición; mucho sus cpnvenien­
cias de aquella auténtica búsqued a de la justicia; mucho su apa-
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sion_amiento de aque lla " sublime parcía lícl acl" para usa r el lcn­
g uaJe de ot ro procesaJista , del inol v ida ble P ícro C A LA::\1J\ NO RE 1. 

croad a un hom bre, ha esc rito ; 1 RATI, todas l;1s do tes del 
espíri tu y todas las del ~arác ter, ha_ccd q uc t ocio lo haya v isto, 
que todo I~ haya apren dido y ret <.; n1d?, q ue haya traba j ado du­
rante 30 anos de v ida, que sea en conJunt o un li te ra to un crít i­
co, un moral ista; que te nga en conjunt o la cxpc ricn~ia de un 
viejo y la infalib le memoria de un niño, y t a l vez, con eso f a rm a­
réis un abogado comp let o,,. 

D ebo decir, sin hip ~rbole, que el D octor Ro;\ tERO f ué un 
aboga do comp let o. 

Pero su mérit o más a lto, si cabe dest aca r a lgun o, fué su fi-
delidad al sentido ét ico de Ja a bogac ía : que es ho n<:s t i<la<l y a mor 
por la just icia. 

"Todo p rofesional t iene el de_be r de profesa r la ve rd ad - ha 
dicho Dan iel KuRI profesor ?e 1~ ~loso fía <l el D erec ho de la U ni­
versid ad de M éxico- la obl1gac 1on de sa ber que es un mini s tro 
que le puede se r leal o ínfi_el, qu~ t i~~e poder o a ut ori dad de di­
recc ión, porq ue esta a utorid ad sig nifica _q u~ est á pa ra se rv ir. 

Cu ando el profesion~l se busca a s, ~ ,1smo, en vez de bus­
car la realiz ación del obJeto de su profesion , c ua nd o el m édi co 
deja de buscar la sa lud del enfermo; Y s_ólo desea adquirir pros­
peridad personal; cua_ndo el aboga ? º de) a de percibir la jus tici a 
para ver sólo el negoc io; cua nd o ~l inge niero en vez de hace r obr a 
técnica perf ecta bu sca la ga nancia en el fr a ud e; enga ñand o acer­
ca de la calid ad de los m at eria les o en _cualq uiei; ? tr a form a; de­
jan de tener aut orid ad no s6Io_ moral c1ent1fi ca mente y h an 
comenzado a t raici onar lo m ~Jor _<le si mi smo~: s~s,, es tudi os, su 
universidad sus títul os, su cienc ia Y su conciencia . 

La prohidad el desinter é_s, el apos tolad o de ayud a a quie­
nes habían mene~ter de ju5ti·cia, que fu é la prof esión del Doctor 
ROMERO , est án sintetizados. ~n su t e~tament o Y en el de su espo­
sa que le sobrevivió . No deJO otro bien que la cas a de San Mar­
celo ·que heredó de la línea matern a ; Y Su esposa declara, en una 
cláusula testamentaria, que no se puede re~ordar sino con emo-

. , on el precio de la venta de los libros de la biblioteca 
c10n, que c · d L. 1 del jurista , levantó en el cementer ,10 e ima, e mausoleo que 

guarda sus restos. . . . 
La búsqueda de la justicia es virtud de los hombre~ justos; 

y ese fué el designio del abogado que hoy recordamos. 
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H ago mía la inm ort a le palab ra q ue PLA T ÓN pone en la­
bios de SÓCRATES en el 'Gorgia " ... E l pí ritu dice ( del buen 
ora dor, del bu en aboga do ) es ta rá consra nt mente ocupado en 
bu ca r lo rned ios pa ra hacer q ue nazca la ju ti cia en el a lma de 
sus conciud ada no . y que e de t ierre la inju ti cia · en hace r ge r­
m inar en ella la tem planza y de ca rt ar b int mperancia · en in­
t rod ucir toda las v irt ude y exclu ir todo lo v icios . 

III. - Et 11uzest ro de San 11/ arcos .- La U nive rsidad como 
lo reco rd a ba el D octor R oi\JERO. con palabra que no han mella­
do los a ños debe ser ' ' agru pam i nto do nde se enseñ a, se culti­
va y se perf ccc iona el desen olvimi nto de la ciencia· conjunto 
de ta lle res ap lica bles a nece idade dif rentes ampli amente a­
biertos que fun cionan unos al lado de otros, a la sombr a del mis­
mo árbo l, y rec ibiendo todos igual impul so de la misma fuerza 
n1otri z" . 

Y en la U nive rsid ad en su Un i ers iclad, en San M arcos, 
ocup ,:i pa ra el D oc tor .ROMERO fiel a su ' 'a lma m ater" la más 
a lt a jera rq uía la ' 'F acult ad <le Ju risprud encia" -como se lla­
m a ba ento nces- "foco viv iente y ::mim ador de t odos los es­
fuerzos" que "s in grand es elementos mat eriales, con limitados 
recur sos, dice, sin gran apoyo y ferviente ca lor de los extraños , 
ha v ivid o y v ive por vir t ud de su propio espíritu ". 

Esta F ac ult ad, centro y punt o de apoyo de la Universi­
d ad, no se limit a a la enseñanza de doctrinas y teorí as ni a ca­
pac itar a los futuros prof esion ales del derecho, sino que ejerce 
ot ra funci ón más nobl e y más ampli a : es para el país cátedra 
perm anente de civismo y de libert ad. 

Cu ando las gar antía s perecen o los preceptos legales son 
conculc ados, añ ade RoMERO, recordando las palabras de Luis 
V ARELA ÜRBEGoso, la Facultad de Jurisprudencia hace sentir su 
acción efica z y abrumadora fuera de sus claustros . 

P ero para mantener y conservar su rango de defensora del 
derecho y de la justicia, la Facultad debe ser en si misma, cáli­
da y viviente expresión de libertad , que es la base de todo orden 
legal , sustento de la democracia , único clin1a dentro del cual 
puede vivir y desarroll arse la cultura del espíritu. 

Pero esa no es toda la tarea de la Facultad de Derecho . Tie­
ne además como 1nisión señalar -desde sus cátedras- el cami­
no de las reformas que exige el interés del país; indicar los me-
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dios adecuados pa ra sus grandes tran sformaciones; luchar po r 
la supre sión de des igua ldade s y privil<:gío s y por el imperio per­
manente de la ley. 

Quien pensa ba así en 1925, se adcl:rntf, en miic; de dos d é­
cada s, a las decla rac iones de pr inc ip ios ele lac; Facultade de D e­
recho de Am érica L at ina , que formulamoc; lo · mat·stro de Sa n 
Marcos, junt o con nu est ros colegas del "on ti nen I e, en l\ 1 éx ico 
en 1959 y en Lim a en 1961. 

Cierto es q ue la F acu ltad ele D erecho no ha s iclo n i es la 
única fuen te de creac ión j u ríd ica. J\~í lo reconocía el mae tro 
RO M ERO , a l se ña lar ent re o tr as ob ras, e l alto mé ri to de l ó<ligo 
Penal a not ado p or el D oc to r Ju a n J osé "A •~1.1::; los /\ne1le Ju­
dici ales debidos a la m inu ~ios id ad y a la labor iosidad de l D r. J o­
sé Lui s CARR~Ño, con qu ien est uvo ta n un id o; o aq u¿I m ag ní­
fico diario judi cia l edit ado po r e l Dr. P aul ina FUENTES C ASTRO, 
pero en cambio recibi eron ins pir ac iú n e n la F ac u lt a d, los tra­
baj os de MAÚRTUA, los de Pl ác ido J IMÉNEZ, de J av ic r PRADO, d e 
José Matí as MA NZANILLA y d e t a ntos o tros qu e fecund a ron 
con su pe nsamiento los clau s tros <le Sa n Ma rcos. 

Con genero sid ad poco común y con orgu llo se ñ a la b a e l D oc­
tor ROMERO ]os adelant os de la Fac ult ad d e D erech o, va ngu ar­
dia del saber jurídic o de s u tiemp o. H a bía d esa p a recid o en 
el campo del D erecho P en a l los úl t im os ecos de l " expi a­
cionismo" profesado en San C a rl os , y desde la época de 
los GÁLVEZ y de Ric a(do HEREDIA resonab a n las voces de 
los grandes maestros de la escuela cl ás ica it a li a n a seg uidas 

_ después por los positivi stas, en las cátedras de M a nue l Ata­
nasia FUENTES DE PRADO, de J IMÉNEZ y d e Osear M1RÓ QuE­
SADA. En Derecho Civil se difundía la claridad de los más egre­
gios profesores franceses y el sentido analítico d e los comenta­
ristas italianos G10RGI, BoRSARI y LucATI, entre otros, al par que 
en Derecho Proc esal, los docentes remozaban sus enseñanzas 
c0n MAITIROLb, MoRTARA, GABA, PEsCATORE, Sc1ALOJA, P1sA­
NELLI y hasta C1110VENDA, que vinieron a desterrar a MANRESA y 
a CARAVANT.ES. El ilustre maestro Doctor Alberto ELMORE, que 
propuso la adopción de la ley italiana de sociedades en 1914, de­
fendía las ideas de V1vANTE, mientras Manuel Vicente V1LLA­
RÁN comentaba con brillo, en sus lecciones de Filosofía del De-

' ' recho, las teorías de V ANNI. 
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H abí:i sido supcr:ida la época de la lecciones ruti narias·­
del mcmor i 1110 inf cc unclo· del comentar io forzoso y único del 
derecho e pañol; del aná li i e téril de text s lega les y de la sim­
ple ada ptac ión de ideas ajena - que ta nto combat ió el maes­
tro Rof\,11mo- no sólo por peligro a 'sino po r perjudi cial y con­
trap roducente'. 

L ,:i voz de Ro l\,IERO repetí a 'hay que apre nder de los demás; 
hay qu e est ud ia.r lo libros ele lo mae tro ' y e a es la ta rea 
qu e se impu so y el método que siguió. 

Su pa labra pa usada y clara - la recuerdan sus discípulos­
sus exp licaciones mat izada con referenc ias histó ricas y anéc do­
tas de los j uristas emin entes rev ivían en su clases ante la aten­
ción im pert urbab le de sus alumn o las figuras de los grandes 
maes t ros de Roma; y con merid iana ni t idez, ltt esencia y los fun­
damentos de las inst it uciones del código de comercio y del pro­
cedimiento civ il. 

Y los estu diantes de aquella época correspo ndieron con su 
com prensión el esf uerzo de R OMERO. Con el alma limpi a de esas 
pas iones tu mult ua rías - que hoy llaman "po líti ca"- sin otro pro­
pósi to q ue alca nzar los destellos de la verda d que se desprendí an 
de sus enseña nza s; siguieron reve rentes las lecciones que les su­
po ofrece r el pensa miento y la vid a de ese gran jur ist a. Las pala­
bras dolidas que llevaro n a su t umb a la guardia permanente 
j unto a sus res tos, magn íficos ges tos que ennoblecen a aquellos 
jóve nes, tienen hoy hermosa y aleccionadora significación. 

IV.- L os "Es iud,ios de L egislación Procesal" .- D entro del 
cuadro que ha traza do el profesor SENTIS lVlELENDO sob re las 
etap as de la ciencia proc esa l americana, los "Es tudi os de Legisla­
ción P rocesal" constitu yen puente entre el procedent alismo y el 
proce sa lismo; y en cuanto a su época, cab e anot ar -no por sim­
ple v anid ad nac ionalist a sino como uno de sus mérit os sobresa­
lientes- que publicad o el primer tom o en 1914, antecedió en 
cinc o afios al " M anual de Procedimi ento Civil y Penal" de To­
m ás J OFRÉ , celebrado inici ador de la cienci a procesa l argentina , 
cuy a obr a data de 1919. . 

Los "Estudi os" del maestro de San Marcos , no constituyen 
obr a de pura exégesis, a manera de las muchas que se debieron 
a las influencias de la escuel a frances a o de los comentari st as es­
pañoles; anunci an ya, bajo la inspiración de MATTIROLO y MoR-, 
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. TARA, Jos dos más g ran des autor es de teo r ías c ient íficas ¡rn rt icu­
lares --segú n en lenguaj e de 'A1c · t,,1. ·r n - . la~ hase:'- c.:n que se 
fund a Ja mode rn a d iscip lin a del prc,ccs o q ue irr acliú el gl·nio de 
CHIOVE N OA. 

P ara estud iar e l de recho posi tiY<J d<.:hc to m a rc;c como f uc n­
te y p unto de part id a su hi s toria. J e ac uc;rclo co n ese mét odo, 
RO MERO a naliza con mi nucio s icl.id insupc ra cla el ca mino q ue ha 
segu ido la evo lución <le nue s t ras ley es pro ces a)(' <; durant · el s i­
glo XIX, has t a el mom e nto_ en que por ini ciativ~ clc~in t cr ·sa cia 
de ilustres juri stas se cons t , t uyc - e l 15 ele a h n l de 190-t- ·I 
Comit é de R eform a Proces;¡I a l q ue se dchc el 'ód igo v iJ~t•n t '. 

o escatim a R o ME RO la genero sid ad - y lo q ue es m{1s- la 
franqu eza de s u elogio, a los mi emb ros d e aqu él Com ité que 
pres idi ó el m aestro y m agis t rado Lu is F elipe 11.1.1\R ÁN y que 
integraron Anselm o B AKK ETO , P edro a rios L A EC IIE A. J. Ma-
tía s MANZANILLA, Ma nue l V icente V 1LLARÁ . V íct or MA ' RT U A , 

Plácid o J1MÉNEZ y m ás t a rd e Fra ncisco J. E cu 1GU RE N y J\ lf recio 
SoLF y MuRo. " Y a ve rem os - di ce a l co m ie nzo de s u t rab ajo- a 
los detractore s del esfu erzo ajeno , q u ie nes s in a po rtar nad a se 
limitan a destruir s is t em á ti ca m ente tod a o bra renov a do ra , ' ya 
veremo s, en el cur so de es tos " Es t ucl ios" - les advi er t e- que no 
todo lo h ~cho es digno de ce nsura com o a lg ui en s upon e; qu e s i no 
hay mucho nuevo , s í ex is te mu cho bu eno. y qu e s i a l fin res ulta 
algo por hace rse, e l camin o qu edGI y a fac ilit ado por la labor de 
quiene s tuvi eron entre nosot ros, no só lo la feliz id ea de formu­
lar el proy ect o, sin o la ra ra persev era ncia de conv e rtirlo en ley 
modificatoria de nues tro ante rior derecho procesal". 

Por los seis tomos de que constan los " Estudios" - publi­
cado el prim ero en 1914 y el últim o después de su mu erte en 
1927- pasan en examen seve ro y minucio so t odas las inst itu­
ciones del Código . 

La historia , la legis lac ión comp a rada , la juri sprud encia de 
nuestros tribunale s, el pensami ento de los autores n ac ionales 
las obras de tratadi stas españoles como MANRESA, CARAVANTEs: 
VALVERDE, de la COLINA; de france ses como DEJEAN , GENY, 
GARSSONET, GLAssoN; de los italianos desde MATTIROLO hast a 
CHIOVENDA, constituyen otros tantos elementos, que aprov echó 
RoMERO con hondura de criterio, con claridad de compr ensión 
y con envidiable espíritu de síntesis. 

Si bien es cierto que la obra se inclina marcada1nente hacia 
la corriente priva.dista, su concepto sobre la acción, su análisis 
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de la demand a, la crítica qu e contiene el capít ulo sob re las ex­
cepcion es incorporada en el Cód igo, I estudio sobre la cosa 
juzga da, el reclamo de la nece idad de una instanc ia revisora 
de los f ali os ele la Corte up rema. la feliz exposici ón de la teo­
ría de la pru eba y del juici o um ario· reve lan avances manifie -
tos y más que e o, orig inalidad de un p n amiento que se ade ­
lanta a su época para superar el aislamiento y el a traso cultu­
ra l. Los "Es tudio s" no con titu ye ron la única obra escr ita de 
ROMERO. Ha n qu edado sus defen as más imp ortant es; el trab a­
jo den omin ado "E l Contrat o de Empleo' que lleva como subtí­
tulo 'Ensayo de Soc iología Jurídi ca ' publicado en 1923, que 
vale como vigoroso alegato en favor de los derechos de los em­
pleados , precursor de nu estra legi !ación social; el prólogo al Co­
mentario a l Nuevo Código Penal por el Dr. Angel Gustavo 
CORNEJO, tan jui cioso como documentado; sus obras inéditas 
"Derecho Rom ano ' y "D erecho Comercial ", cuyos originales 
se han extraviado , quizás momentáneamente; y talvez un es­
tudio titul ado " Der echo Natural". cuyo manuscrito he exa mina­
do en la bibliot eca de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de San Marcos. 

Las obras del Dr. R oMERO agotadas desde hace años. son de 
insustituíbl e utilidad para los estudio sos y para los profesiona­
les. Oj alá qu e el Cole gio de Abogados de Lima , como fruto de 
este homen aje, pueda crear un "Fondo Editorial" para reedi­
tarlas con las de otros autores , a modo de inolvid ables leccio­
nes para los hombres de derecho de hoy. 

"El mundo es grand e, pero en último t érmino nuestra vida 
se asienta en un 1netro cuadrado de tierra " dijo otro maes tro de 
Derecho Procesal , muerto tempranamente , Eduardo J. CouTURE. 
Es cierto; nuestra vida al final se asienta en un metro cuadrado 
de tierra, pero queda el ejemplo que vale más que los códigos 
como lo expresó CALAMANDRE1; y queda ese legado impalpable 
y eterno que se llama pensamiento. 

Los juristas de esta hora inquieta y atormentada tenemos 
el urgente e imperioso deber de ser fieles a ese pensamiento de 
quienes nos antecedieron, que exige firme adhesión al derecho a 
la justicia, y a la verdad. ' 

Sabemos que desde varios campos nos amenazan embos­
cadas tremendas acechanzas: la de quienes pregonan libertad 
con la palabra, para atajar la libertad de subsistir; la de los que 
se arrogan · poderes mesiánicos para crear un mundo de opresión y 
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Ja de Jos que visten sus intere se con el fal so ropaje de principio 
pero debemos vencerlos. 

La fidelidad de los hombre s de d ·recho a nuestro ofi cio -
como Jo demostró e) D r. J ulián -, uillcrmo R o, tF.RO co n su vid;t 
y con su obra- const ituye una de las pocas espe ranzas ele esta 
civ ilizació n en ocaso; estamo s bligad oc; a cump lir nu c. tro de­
ber con autcnt iód ad y con va lor. 

•· 
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